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Se suscribe á esle Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA; calle de 
la Pescadería, fíente al Parador del 
Doran, á 'i rs. al mes, i I por trimes- 
re y 40 por un añu^

BDIETIA OFICIAL DE

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á "la Redacción 
establecida en la misma ini| renta 
francos de ¡¡orle, sin cuyo rcquisto 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importanlesalud.

Circular núm. 175

El Sr. Subsecretario del ministerio 
de la gobernación del Reino con 
fecha I I del actual me dice /o 
siguiente.
Habiéndose mandado por Real 

orden de 8 de octubre de 1850 que 
se proceda por la Red Academia 
de la historia ó la formación de una 
colección de ordenamientos y ac
tas de nuestras antiguas Corles, y 
otra de los fueros pro y incides, 
municipales y cartas-pueblas, y á 
iin de que pueda llevarse á cabo 
tan difícil empresa con toda bre
vedad y economías de gastos, com
pletándose diebase olecciones cuau- 
to sea posible, la Reina (q. 1). g.) 
de conformidad con lo propuesto 
por la espresada Corporación, se 
ha servido mandar: I. * Que todas 
las Ciudades, Villas y Lugares de 
la Península é Islas Baleares ¡•emi
tan á los Gobiernos de provincia 
nota de las actas y ordenamientos 
(le nuestras antiguas Cortes que 
existan en sus archivos, con es- 
presion de sus fechas y la de si son 
originales ó copias, y si están es

critas en pergamino ó'cn papel. 2° 
Que remitan igualmente otra de 
los fueros municipales, colecciones 
de costumbres y usages que se 
conserven en los mismos, espre- 
sando los Reyes ó pérsonas por 
quienes hubiesen sido otorgadas, 
y las fechas y demas circunstancias 
que se han mencionado para las 
actas de Cortes. 5.c Que los alcal
des pasen estas notas al Gobierno 
de la provincia dentro del término 
de dos meses desde la publicación 
de esta circular en el Boleiin de la 
provincia, quedando responsables 
"de su cumplimiento. Y 1. ° Que pa
sado el termino señalado, los Go
bernadores de las provincias en
víen <í ¡a Real Adademia de la his
toria las notas de documentos que 
hubiesen dado los pueblos, y una 
relación de los que hubiesen con
testado no existir ordenamientos, 
fueros, ni oli os escritos de esta es
pecie en sus archivos. De Real or
den comunicada por el Sr.Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes, dando cuenta á este Mi
nisterio del cumplimiento de estas 
disposiciones al tiempo de remitir 
á la Academia los documentos es- 
presados.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 



cumplimiento, y á fin ele que en 
el plazo marcado en la preinserta 
comunicación, manifiesten los vil- 
cal des de los pueblos de esta pro
vincia sien sus respectivos distri
tos municipal es existen algunos 
de los documentos es presados, re- 
mitiendolospenYcaso afirmativo á 
este Gobierno de provincia ; en el 
bien entendido que les exigiré la 
-mas estrecha responsabilidad á 
todos los que pasado dicho plazo, 
no hayan contestado. Burgos 18 
de mayo de 181)5.— Miguel Ro
dríguez Guerra. o

Oirá núm. 174.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, <lestacr> 

metilos de la Guardia (avil v empleados en el ramo de 
Vigilancia publica procederán á- la captura de Simeón 
Martínez, (á) el Mós.querilla, cucas señas se espresan 
seguidamente, v caso de ser habido lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Juez de 1.“ Instancia dé 
Biiviesca. Burgos 17 de maro de 1853.—Miguel Rodti- 
guez. Guerra.

Señiis que se Citan.

Estatura regular, de 44- á 46 años de edad, bnen 
color, cerrado de barba, es un poco vizco, de oficio coi la
tor y tratante en ganados.

ANUNCIOS OFICIALES.
— -- <),£>«!?— -------—

/). Felipe Navas, Comisario de Montes de Esta Provincia. 
llago saber: que para el dia 19 de junio próximo y llora de las

12 de su mañana tendrá efecto en vhtud de Real orden de IG 
de abril último en la casa de ayuntamiento de la Morbidad de 
Monlija, p: rtido judicial de Medina de Pomar, bajo la presiden
cia del Sr. alcalde constitucional, el remate de 500 árboles da 
roble inutiles para reducirlos á carbón, lo.s que se extraerán del 
cuartel núm. 1,° del monte titulado, la Dehesa, perteneciente a1 
común de vecinos del pueblo de Loma Las condiciones del re
mate estarán de .manifiesto en la Secretaria de dicho Ayunta
miento con quince dias de anticipación al de su celebración. 
Burg >s 12 de Mayo de 1855. — Felipe Navas.

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de Esta Provincia.
Hago saber: Que para el dia 20 de Junio próximo y llora de 

p:s 12 de su mañana tendrá ••ficto en viilud de Ueal orden 
(fe 10 de abril último en la casa de Ayuntamiento de la Junta 
dé la Cerca, partido judicial de Medina de Pomar, bajo la pre
sidencia del Sr. alcalde eonstiliieional, el remate de 00 pinos, 
los que se extra rúo del cuartel núm. 5 • del monte titulado 
Vallejuelos perteneciente al común de vecinos del pueblo de 

Bobedn de la Ritiera. Las condiciones del- remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho aynnlamicnlo[con quince 
días de anticipación al de su celebración- Burgos 12 de Mayo 
de 1855. — Felipe Navas.

D. Jacinto Raraibar, Juez Togado de primera 
Instancia de esta Ciudad de Burgos y Pueblos 
de su Partido. '
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 

por término de 30 dias, á Juan Foraslér Gómez, natural 
de Domingo Pe.rez, partido de Escalona, Provincia de 
Toledo, para que comparezca en este juzgado á responder 
á los cargos de la causa que se le está siguiendo por deser
ción de este presidio Correccional, donde se hallaba su
friendo, su condena, pues de no presentarse se siguirá la 
causa en rebeldía parando’» el perjuicio que haya logar.

Dado cu Burgos á 12 de mayo] de. 1853.—Jacinto 
Biraibar. — P. M. de S. Si ta. Cayetano García Santos.

B. Eugenio Miranda, Juez de primera Instan
cia del Partido Judicial de Cabuermga, etc. 
Hallándose vacante una de las Plazas d e Alguacil de 

este Juzgado por sep-ración de Santiago Buiz de Obré- 
gnu, ipte la obtenía, se iinuncia al público para que los 
Sargentos. Cabos y Soldados licenciados del egéreilo 
que hayan servido con buenas notas, y disfilitando en la 
actualidad buena condiicta aspiren á este destino, prese: - 
t.-n sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Juzgado en el término de 40 dias. Dado en el Logar de 
Valle, á 6 de miyi do 1853. — Eugenio Miranda. — Por 
su mand ido. Pedro Tomas Mantilla y los Rios.

El Sr. I). Antonio Alverá Delgrás me ha remitido el si
guiente anuncio. "

Obras de educación primaria de I). Antonio Al- 
verá Deigras, Profesor de primera educación, 
Calígrafo general, escritor de Reales cédulas, 
individuo de varias corporaciones científicas, 
maestro del primer tercio de la Guardia civil, 
premiado por S. M.

OBRAS. Precio.

Nuevo arte de aprender y enseñar á es
cribir la letra española (aprobado 
para testo) Srs.vn.

Completa colección de muestras de te
tra española (aprobada para testo) 8

Compendio de id. id. I
Caligrafía popular ó método breve cur

sivo señalada para consulte de los 
maestros y para las bibliotecas de 
las escuelas normales 6

Trasparentes ó falsillas para la caligra
fía popular (juego) 1 l[2

Biblia de los niños, premiada y apro
bada para testo) 4

Cartilla íilosólica ilustrada para apren-
lioe 18 ób til '/ gíIlfíIDi <118 db ÍFOtóS'l



3

der á leer; con viñetas (aprobada
para leslo) 1 1|2

Prontuario" de las medidas, pesas y
monedas del nuevo sistema métrico j 
decimal al alcance de todos, con un 
cuadril» sinóptico demostrativo (a- 
probado poT el Keal Consejo de ins
trucción pública, eñala lo por S. M. 
para que sirva d testo en (odas la» 
escuelas de Ispaña, y recomendado 
de Kéal ó d n ro.' el Mi lislerio de 
la g ierra á todas las dependencias y 
al ejército español, = 3/ edición 
corregida é ilustrada 2

Cuadro sinóptico demostrativo del sis
tema métrico legal completo (reco
mendado por S. M. á todas las ofici
nas y dependencias del Ministerio 
de la Gobernación, (Ayuntamientos 
etc. etc. 20

Cartilla métrica (aprobada y ^señalada
para testo) 1[2

darle publicidad por medio del presente pe
riódico, creo de mi deber, atendida su utilidad é 
importancia, recomendar especial mente á los 
aiiúnlamienlos, oficinas, escuelas, establecimien
tos y demas corporaciones dependientes de mi 
autoridad el cuadro sinóptico demostrativa) de 
las medidas, pesos, balanzas y otros aparatos 
del'nuevo sistema métrico decimal, original, de
lineado, orde nado y esplicado por el re (crido 
D. Antonio Altera Delgrás. Cada egemplar 
cuesta 15 rs. ij el pedido puede, hacerse dirigién
dose en carta (ranea con letra corriente al men
cionado D. Antonio Aloerá Delgrás, callé de 
Santa Isabel, núm. 35, cuarto principal, ó d D. 
Victoriano Hernando, en la del Arenal, núm, 
1 I, en Madrid. = Burgos I I de mayo de 1853. 
= Miguel Rodríguez Guerra.

Comisión de instrucción primaria 
de la provincia de Soria.

Esta Comisión se ha servido acor
dar que se eleven al grado de ins
trucción correspondiente las es
cuelas de niñas de los pueblos que 
se espresan á continuación, tenien
do para ello presente, no tan solo 
el estado actual de las mismas, sino 
también el vecindario y categoría 
de aquellos; habiéndose practicado 
lo conducente para que el eseeso 
de las dotaciones se incluya en los 

respectivos presupuestos adicio
nales de este año.

Escuelas que se citan.
La de Agreda, dótala con 2000 

rs. satisfechos, como va dicho, por 
medio de! presupuesto municipal; 
la cantidad de 60Ü rs. á que ascen
derán próximamente las retribu
ciones de las discipulas, y la cor
respondiente casa-habilaeion para 
la profesora.

La de Rcrlanga, con otros 2000 
rs. pagados en igual forma que la 
anterior, la simia de 720 rs. en que 
se calculan las retribuciones de las 
niñas, y casa también para la maes
tra.

La de Medinaceli, con los mis
mos 2000 reales solventados de la 
misma manera que en las anterio
res, la cantidad de 600 rs. que pro
ducirán las retribuciones de las 
discipulas, y la casa necesaria á la 
profesora.

Dichas escuelas deberán prove
erse por oposición, según lo pre
venido en el art. 29 del Ocal decre
ten de 25 de setiembre de 18á7. 
cuyos egercieios darán principio 
en esta aapita! el dia 20 de junio 
próximo, señalado al efecto en vir
tud de lo que dispone la Real or
den de 8 de junio de 1850.

En su consecuencia las aspiran
tes ti dichas escuelas presentarán 
en la secretaría de esta < .omisión 
superior con seis dias de anticipa
ción al designado, todos los docu
mentos designados por el art. 21 
del referido Rea! decreto de 25 de 
setiembre dé 18-L7. Soria 10 de 
mayo do 1855. — El Gobernador- 
Presidente, Miguel Dorda.—P A, 



D. L C. P., Isidro Martínez de To
ro, secretarii).

Se halla vacante la secretaría de 
est e avuntainiciito, dotada con mil 
rs. va. annales. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Presidente del ayun- 
tamianto en el término de 30 dias 
contados desde la inserción-de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. Junta de Traslaloma 
17 de mayo de l 8'53.—El alcalde, 
E m e te r i o Ez q u e r r a.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano de esta villa, en la provin
cia de Logroño, por renuncia de 
I). Fructuoso Esteban, que la ser
via: su dotación consiste en 100 
fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas por el Ayuntamiento y 
pagadas por el mismo, ademas ca
sa donde vivir sin que pague renta 
alguna ni contribución por su sa
lario. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Pre
sidente de la corporación, en el 
término de 30 dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Cihuri, Mayo 12 de 1853.— 
El Pi'csidente-Pantaleon Buiz.
Administración de la Fabrcade Salde Herrera.

El día 29 de este im-s y hora de las 1 I de su mañana, 
se sacará á publica subasta en la oficina de la Administra
ción de la Salina de Herrera, sita en la villa de Haro, 
calle deS. Agustín, ntítñ. 15, la construcción de una case
ta en la indicada salina, bajo el pliego de condiciones (pie 
se hallara de manifiesto en la misma Las personas que 
(luieran interesarse en esla subasta, acudirán á mencionad a 
oficina el di i \ hora señaladas. Haro 7 de mayo de 1853. 
— El Ailnjiiiislriidor, Saturnino Moutova.-—El Oficial Ins'- 
peclor, Marcelino l.ej irraga.— Es Copia, Hyda.

AMUjNvJüS.
El día pi onero de. mayo, se estravió de la yeguada del pu - 

blo de-Gallinero de Soria, provincia de id. con dirección á los 

pinares, tina yegua de tres años, palicalz.ada del pie derecho, una 
estrellila en la frente, herrada de las manos, sin esquilar la crin; 
si alguna persona ó atíloi idad la encomi ase-, la pondrá a disposi
ción de la justicia de dicho pimplo ó de su dueño, Pedro San, 
quien abonará los gastos y ademas su hallazgo.

Se admil" ganado vacuno al aprovechamiento del pasto de la 
Dehesa de V.-ntosil la, desdé primero de. novienilire á lio de ma
yo venidero. Las personas que quieran llevar n-ses de dicha cla
se á la misma, podrán dirigirse á I). Pedro García, administra
dor do aquella posesión, ad,virtiendo que en todo este mes y el 
próximo junio se -admitirán únicamente ganados, y trascurrido 
esle tiempo, no se podrá dar entrada á ninguna res.

Desde el dia siete de esle mes se halla en poder del Sr. Alcal
de de esta villa un -caballo desmandado, ni edad un año á dos, 
pelo rojo, con un lucero en la frente, lo que ¿e pone en este 
le periódico-para que llegue á conocimiento de SU dueño. Los 
Barrios de Bureva, partid» de Biiviesca.

Se halla vacante la plaza de Cirujano, di' el pueblo de 
Oijuillas, eñ e! parlólo tle Aramia, dolada por los vecinos 
coa 105 fanegas de higo de buena calidad, casa muy 
regular para-vivir, un huerto para su disfrute y libre de 
toda clase de couliibúcioñes. Los aspirantes pltedi n <li- 
lig'ir sus solicitudes hasta el 2Í de junio, á 1). Fian- 
cisco Oilega, vecino de dichu pueblo.

En la librería de I). Isidro Herce, plazuela 
del Arzobispo, nínn. 14, se K lian de venta los 
libros siguientes, á precios muy arreglados.

Mutina, instrucción de sacerdotes.
Año beliz o Sanliíiendo, para todos los dias del año.
Tardes de la Granja, 4 lomos.
Diccionario de la Santa Biblia, por uno de los predicares.
Sermones de Mazo, magistral de la Sla. iglesia de Valladolid.
Historia d" la Religión, 5 lomos por el mismo.
El catecismo esplicado, por el mismo.
Diarto de la piedad, por id.
Iraiz.os de ceremonias <le la iglesia, un lomo en 4.u
Va'huem, diccionario latino español.
Itl. id. español latino.
I.as veladas de la Qaiala, 5 lomos.
Granada oración y meditación letra gorda, 8 rs en pasta.
Guia del viagero en España.
Colección de autores latinos, por los PP. Esculapios. 5 tomos. 
Biografía d ■•! Sr. Mazo, ti rs.
Regla de vida cristiana muy útil á l#s pobres, saludable á los 

ricos y á las personas doctas, á 4 rs.
Rueda instrucción primaria.
Amigos de los niños, á 18 rs. docena.
Fleuris con láminas, á 15 rs.
Fábulas de Samauiego, á 18 rs.
Papel rayado y blanco, á 12 cuartos mano.
Arte'de encina y triarh.ir á 2 rs.
Libros en blanco, pergamino y media pasta.
Procesos lilógraíi.tdos, á 2 rs.
Papel blanco tino de varias clases.
Tinta lina para esetibir, Obleas, plumas y polvos de salvadlo?.

Imprenta Je Cariübua, calle de la l'éácbdviia.
i ■


